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1?1 Interventor ,

n  s:^3^'iAHio,

C. - -
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En 1.L Jiua-^a de de K^ l lo ro . ,  O^plt^l de 1^ Provlnoid. de Baleares,

siendo la  lior^ trece del dia dos de febrero de mil novecientos ou-.rent^ y --  

nueve, -me constituyo en e l  S^ldn de Sesiones de esta O^sa Oonsistori-.l , oon- 

el 3r.Alcalde i^on Juan Cioll Fuste-’ , al objeto de celebrar sesio'n ordinaria-- 

en primera oonvooatorij. y habiendo transcurrido quince minutos sin que h^ya- 

núme'o sufic iente de señores vocales para poder celebrarla,- habiendo presen

tado excusa le ga l  loa que h.n dejado de asist ir , ,  procade reunirse de nuevo-- 

en segunda e l  próximo viernes, dia cuatro de los  corrientes, a l a  misma - - - -  

hora.
~T, Al-OaU)'^,

EL

N2 10
SESIOi: OHDiNaBIa ^'í aOiíVOAafOEI.. ?OE La ^̂ XOriZlOli
F.lL PEHMamir^ EL LIA_4 DE FT3R7.H0 LF 1949._________________________  ___________

'Éñ la  Ciudad , íe""Palma de Í :a l lo r o a , Japí"tal~de“ ÍA  p rov in a ia  de B a leares , "

siendo l a  hora trece del dia cuatro de febrero de mi'', novecientos ouarenta--  

y nueve, se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta OaSa Oonststoria l , bajo la^ 

Presidencia del Sr.A lca lde I^on Juon Ooll Fuster, con asistencia de los  seño

res '^enientes de Alcalde Don ^oaquín F.de Puigd^orfila, Don Tiguel Nadal Pont 

Don Antonio Garau Vidal,  Don Antonio Boca ü:^.banellas, Don Guillermo Aloy S^- 

lom, Don Felipe Fuster Bossiñol, el Interventor de Fondos Municipales Don - -  

Jaime Busquéis y asist idos de mi, e l  in frasc r i to  Secretario, a l  objeto de o_e 

leb rar  sesio'n ord* naria en segunda convocatoria, y siendo ya 1-s trece horas 

y d ;ce minutos el Sr.Presidente abre l a  ses i 'n ,  dfndose lectura a l  acta de--  

la  anteTior oue se aprueba por unanimidad..



 ̂ 2. Acto seguido se aprueba, una relaoio'n de ouentis
oe aprueban Varias ouentas.

' presentada por 03EA3: oi -̂ îS partidas son las  si. 

gulentes: 1.5S6; 2.450 '45; 10.614; y 2000 pesetas.

3e aprueban dos cuentas de SIÍSAI^TTS, una de Pedro MaSSanet. gastos escritura  

oaaitas Juan Sendra 3stj,rás 433'35 pts.Qtra de Ponoio Ooll ,  p l icas  re tu la - -  

cion c a l le s ,  arreg lo ,  175 pesetas.

_  ̂ Aoto seguido se j.cuerda oono'eder diez y se is  per
Permisos obras p a r t i c u l . - -  ^ -
res. misos para re a l iz a r  obras de carácter particu lar

según una relaoio'n presentada por l a  Tenencia de Aloaldia , encargada d e ___

obras , que comienza por e l  so lic itado por Don Antonio Bosoh liasoarcí, repa--  

rar Torre Molino.0 .tluohraayor,km.8; y termina por el so licitado por Don Mi

guel Gom.áS Salva, construir oasa en solar sito en Son Perragut.

Seguidamente, y a propuesta de 'Ensanche, se - - r -
Per;.isos otraS p a r t io u l^ —
res. -------------------------------------  acuerda autorizar a l  IlmolSr^Ingeniero Jefe de -

Obras publicas para cercar de pared solar sito en la  Calle  de 0.Primo de Ri

vera y Mateo :5.Dladó.Da a ltu ra  de l a  pared deberi s - r  l a  de 2'40 m. y l a  du_

ración de I jis obras tres meses como máximo.

5* Acto continuo se acuerda abonar a buen^ cuenta.
Se acuerda.verif icar  pago-
a buena cuenta. -----------------  a Don Bartolomé Jaime Ramón, con ra t is ta  de las

obras de pavimentación a te r i isco  de la  c a l l e  de Juan Alcover, l a  Cantidad- 

dc 20.000 pesetas. Dicha Cantidad sera abonada del Gap. ZIX,art9 único (Re

su ltas ) ,  del Presupuesto de Ensanche.

6.  ̂ Seguidamente y a propuesta de l a  '■‘•enenoia de Al
Se acuerda la  construcción
de nuevos nichos en e l  Ge- Oaldía, encargada de lo s  asuntos de Pomento y -  
menterio Gatolico. ------■---

Sanidad, se acuerda l a  oonstrucciór, de dos gru

pos de nichos en l a  Via de San Pedro,Gementerio Gatolico de esta Giudad,con 

arreglo al proyecto formulado por e l  Sr.circuí.tec to Municipal, y cue se en--  

oargue de la  obra el cont -  digo des ta j is ta  Don Miguel Mareé Gampins, por -  

l a  cantidad de 19.200 pesetas, cue serán Satisfeoh..*s con c ^rgo al Gap. 7 - -  

art^ 3 ,P -r t ida  346, del vigente Presupuesto.

*7. Aoto seguido y a propuesta de Fomento, se acue^
Se acuerda conceder permi
sos aoturas establecimien- ¿la conceder los siguientes traspasos y traslado  
t o s . --------------------------- --------

de. establecimientosJ se autoriza a 2>ofía Isabel  

Payeraa Oladera, pd.ra traspasar a su f^vor la  pensión de DoT.a Frabeisoa Ne- 

b o t .s i t a  en la  c a l l e  del G.Mola, 40 y traslado de 1, misma a o , l i e  Lonja 16.

t
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Ttní*i>. !Í-riüt 111-j.na Ji'raeJaefe P P - i.'Ctí‘:>|'í̂ ^s:^ | o
T i.^ntP se ^oueída autorizar a l^oña ^.-ria V.
XgUilffisnte ih\'^ (fe"Íb '''^Ismií”

' ,1-. en 1. o^ l le  ael Oabo Alomar Bl.nes. 41 al|21
de l a  pensión s i ta  en la  oa s ^

V ^ .
oall©» g Aoto seguido y a propuesta de

Se aouerda a- o ia  de a loa ld i ' . .  enoargada de loa  asuntos de-

Doí¿ V ”t í ^ Oliver. fomento, se aouerda condonar a Doña liarla —

de 72 años l a s  cuotas por pago de estancias en l a  Olínioa l,Iea 
irrom Oli/er, de 7¿ <*nob, '
t .x  de isús.caus.das por su hermana Antonia, y la s  cuotas yenidera .

g Acto seguido se acuerda autorizar la s  siguien

Se acuerda autorizar traspasos de sepulturas: l a  señalada con-
SOS de sepul’toria.s. c n

.1 c - «  ' “ *  “

Y Doña Kargarita Ferrer Uastaño.
xa señalada con el n  ̂ 219 (nicho) de l a  Via de San ,S.il .estre. pasa a nombre- 

de pon Joaquín Bennet Bodríguez y de Poña Antonia Bennet Oaña.eta. 

l a  señalada cohOel n ^e ro  79 de l a  3 ■ rcunferencla. pasa a nombre de Pon Jai

me, Antonio.Miguel.Maria y Kargarita Boca Bosch.

ha señalada con e l  n2 68 del Puadro 6  ̂.leftenter i o 0 -tó l ico ,  PaSa a nombre de 

Doña Karla  Bonnin Valentí.Poña Magdalena.Hamona y Karia del Parmen Herrero -

Bonnin.
T,a señalada con el n̂  82.del P-redo'n.Gementerio üuto'lico. pasa a nombre de -  

Don liiguel Vilc* l'ctB.
3_Q_ Seguidd-mente se lee un dict^inien de la. Oomi-

f i S ” 3 : . ( * " ' r - l ” = ° 5 Í r - ‘ Í  = ,S .  0 .  1 . .

paLizados de Palma-aguaS y Alcant t i l l a d o -  

en el cual se manifiesta se ha enterado de una instancia suscrita oor D oñ a -  

Teresa i-aura ¿alas para practicar sondeos en busca de manautiaJ, de agua pota 

ble en su f inca  denominada Oas ¿aragol , lindante con el Manantial de l a  —  

Fuente de la. V i l l i .

Teniendo en cuenta que l a  f inca  de l a  citada 3ra. Kaura queda inc lu id ,  en l a  

zona de protección del liana t i a l  y habida cuenta de que el único objeto de - -  

l a  delimitación de esta Zñna es l a  prohibición de ab r ir  pozos o g a le n a s  o 

practicar sondeos, se aouerda, a propuesta de l i  Qoraision citada, denegar a-  

Poña Teresa Maura Salas, e’ permiso citado para practicar lo s  sondeos de cue

se trj.ta,.



3e .ouerda pago'honorarlos ountidad

t i ^ n í ^ ^ f ! - ! - - ! - . - ! ! ! . ! ! ! ! ! :  «Josolentaa oaho pesetas oon sesenta y d a s -

oentimoa, j. Boñ Joae Sebastián Saez, por. p e r i -  

táíe llegado a oabo en un solar sito en l a  oarretera de iVndraitx. propie

dad de Don Antonio VaS Sala, nombrado para aotuar de perito tercero por e l  

Trifcun-tl -üonomico .Aámlnistr^tivo drO esta provínola.

Bicho gasto se sa t is fa rá  del Oap. de Imprevistos.

Se acuerda ooL^;der pagaS- se acuerda, a propuesta de l a  Co-
adelantadas, misión de Hacienda, cciaoeder la s  siguientes pa

gas adelantadas: un. . don K.nuel ludury lo'pez. o t r .  a Bon Francisco Batle  

Hamon, otra a Bon Juan Honi,ar F io l ,  otra a Bon Francisco CJ.apd Hullá' , otra-  

a Bon Juan Juan Blnimelis. otra, a Bon Ju-^n ¿Sastre G .ñe llas ,  y dos a Bon -  

Francisco Hsteva Guash, debiendo devolver todos e l lo s  el importe de los  e - -  

perc it iáo ,  según lo  leg is lado  para estos casos.
4

„„  . . Seguidamente se jouerda la  incl uaio'n de lo s -3e acuer a inclusión solares
en He is t ro  Publico :̂ e Idem, siguientes solares en el .^egistro Públ*co de 

Solares e Inmuebles'de '^difioacio'n y Venta Forzosa:

Un solar propiedad de Boña Magdalena "a ro ía  Pujol y de Bon Juan Forteza - -  

Cortes procedente de l a  f inca  Son Badal de unos doscientos setenta y tres -  

metro^ cuadrados, cuyos so lar ^o tiene vendido a-plazos a los  so lic itantes  

el Sr.Mir propietario de l a  finca citada Son Badal.

Igualmente se airnerda la  inclusión de un solar,  propiedad de Doña P iar  Gil  

Hexách. p-ooe.-e'te del Predio l a  Torre Redona, de c^bld-a de unos 178'50 m2. 

lindante con la  carretera de Can P a s t i l l a

También se acuerda la  inclusión de un solar propiedad de Bon Sebastián S^s 

tre Boceras, ^jorción de Son Badal, de unos 550'50 mS.

.T ib i e n  se acuerda la  inclusión de- un solar propiedad de Margarita Planas-

Coll que mide 70 m£.lindante con l a  Oaile de Reyes Católicos

S'S ACUERDA ÜRGHNOIA.- Hn este estado y no habiendo en e l  Orden del Bia más

asuntos para ser tratados, el 3r.Presidente deo'’ ^ra de u-genci. los  s ig  ien 

tes:

Se^ocuerda pase a Hacir^nda* p e t l  Seguidamente se da cuenta de una c^rta del 
oión Presidente ”C-.sa Ralear" -”  4̂ u, ^
de Madrid. -------------------------- ---------- Presidente de la.'vrf.aSa-B.ale*r de Madrid,—

por la  que interesa uná subvención de doce 

mil pesetas, poniendo de manifiesto la  importancia del oaSo,

F..3T H. .,ue pase a Hacienda p^ra su estudio.
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Así se a-auera.*.

I I .

WII c* * ^
Sesui clónente se lee un esarlfcc^ae^|| 5̂ 0 oi^í^

í o n e f  ^ ^ l ”°a¡foT Sales, que a so l lc ltua  de J l ^k
roX3

a io a ta r i .  ae l . s  Heforn,as p a r c ^ :

BeforiEci 1. , "  núr.eros 5 y 1* fuerí^>¿ífitSií'¿^-dos-

por el Ayunt.Eiento p.r.. intervenir en l a s  operaoiones de los  convenios,a i s -

oorai^a y'-oafo inaetr.nizacián a inaustr ia les  y comeroiantes, exponiendo de 

t . l l e s  de los  nuevos oonvenios oon lo s  in du st r i . le s  y somero!-' tes. de o o n -  

formidad por parte de todos lo s  in teres -dos , l a  represent-oión de-l-_3ntidad  

íid^u iOd.tariit y los  vionoejales in frascr i tos .

HOCa : Oonside-ro que no detq tomarse en oonsiánr;:iCÍon la  Reform- ndniero uno - 

por oroer que no es de 1-. inoun.ben-^ia del Ayunt^..iento y en cu-^nto....

.LOY: S^-tl seguro de qu no es de 1^ inc'-¡niteriüia del Ayunton.iento ?.

PR^SII^^IíT - : Ss el escrito del O f ic ia l  T.etrcido que llamó l a  atencio'n sobre es 

te a-sunto ya que en la s  condiciones del Oontr..to, según opinión del O f ic ia l -  

letrado, no f igura  .esta cláusula..

aVLOY: Convendría que e l  Letrado lo manifest-..ra ''Or escrito a efectos de l->.*-

responsabilidad. ,

: SI Sr .a loy  es un miembro do la  Oomisión designada p -ra  este ob

to y quiere pisar el terreno firme y desei un asesoramiento fi-rae. 

PUIGDOHÜLa : P1 representante del Ayuntamiento no tiene responsabilidad por

que el Ayuntamiento entienda esto.

.LOY: P .ra Saber, a que atenerme.

P.UIGLOHPIL L: Pedir el informe por escrito.

PRPSIO'-’NTP: Oreo que hay una Sa l ida .S I  Ayunt imiento acuerda esto y oon este-  

acuerdo tiene l a  fuerza porque e l ,Ayunt.miento entiende que no deben intérve 

nir en este asunto.

PR'^SIL"lí!rP: Por lo  del T.ieroado • ue pase a l  Pleno.

Se aoue-da .probar en principio y que pase a l  Pleno; en su dia, la s  vaLora-- 

Giones re la t ivas  a l a  Reforma n2 5, y no tomar en consideración lAs referen  

tes a l a  Reforma Uno.

XII.  Seguidamente se iee  un escrito del O f ic ia l  -
,Se acuerda darse por enterada

ísorito Of.Letrado sobre sen- Letrado que dice cue e l  Juzgado n̂  2, de 1^. 
Jenyia d ic t ,da  por e l  Juzgado *
>  Instancia' n3 2 . -------------------  Instancia, en diez de lo s  corrientes (enero)

ha dictado sentencia por l a  que se absuelve al Ayuntamir'Uto de l a  demanda - -



í o r a a . d a  por l a  representación del -satdo contra el Kuniolpio.ejerciendo  

acción re in n d ic a to r ia  del esd if ic io  de los Estudios Generales y oue - 

Sido seguida por lo s  t r i l i t o s  del Juicio declarativo de mayor cuantía. 

Se manifiesta, igualmente, que l a  representación del Sstado ha presentado ■ 

recurso de apelación, por lo que l a  s e n t e » l a  no es firme.

Se aouerda dcárse por entercada.

Seguidamente se da cuenta de un proyecto de Sey de Tranvías, para Infor  

me de este ayuntamiento y se dej . para estudio de la  nueva ^orporación.-  

7 en este estado y no habiendo mós asuntos de que tratar ,  sin que ningún 

eefor de los reunidos quiera hacer uso de l a  palabra, el Sr.Presidente. -  

Siendo la s  trece horas y cuarenta minutos, levanta l a  sesión de l a  oue se 

entiende la  presente acta, en dos p liegos de papel de barba, marcados con 

el  se l lo  en seco de este -iyuntar.ient o. que rubrican e l  Sr.Alcalde y e l  In 

f r a s c r i to  Secretarlo, que firman todos los  reunidos y CIHTIPICO:

áioxldt:, '
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Interventor,

TI SnJH-'I.iBIO,


